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La competencia para resolver, como Órgano
concedente,  corresponde al Excmo. Sr. Consejero
de Presidencia y Participación Ciudadana.

La resolución será motivada, y habrá de contener
la relación de solicitantes a los que se conceden las
ayudas, haciéndose constar de forma expresa la
desestimación del resto de las solicitudes. Las
resoluciones que concedan las ayudas deberán
publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla, sirviendo como notificación a los interesa-
dos.

Para una mejor gestión y eficacia en la tramita-
ción administrativa y la resolución de los expedien-
tes, éstos se podrán resolver diferenciadamente
estableciéndose distintos Grupos

a) Las solicitudes de ayuda de las matrículas que
ya hayan sido abonadas por los interesados.

b) Las solicitudes  de aquellos alumnos que no
hayan satisfecho el importe total de la matrícula por
haber fraccionado el pago u otras causas.

c) Los  que estén en espera de resolución  de las
solicitudes formuladas a otras entidades.

d) Aquellas otras solicitudes en las que el Órgano
Instructor lo considere oportuno  y en las que
concurran circunstancias comunes.

9ª Aceptación de las Bases.

El hecho de participar en la convocatoria de
ayudas supondrá la plena aceptación de las bases,
quedando facultada la Consejería de Presidencia y
Participación Ciudadana para resolver cualquier con-
flicto que pudiera suscitarse.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS
EUROPEOS

UNIÓN EUROPEA

FONDO SOCIAL EUROPEO

"INVERTIMOS EN TU FUTURO"

2679.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
5 de octubre de 2012, relativo a rectificación de
errores detectados en la publicación del Acuerdo del

Consejo de Gobierno por el que se modifica el
"Manual de procedimientos de gestión y control de
proyectos cofinanciados por el FSE y la Ciudad
Autónoma de Melilla en el período de programa-
ción 2007-2013"

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el
día 5 de octubre de 2012, acordó aprobar la
propuesta de la Consejería de Economía y Hacien-
da cuyo tenor literal, según certificación del Secre-
tario del Consejo, es el siguiente:

"ASUNTO: Rectificación de errores detectados
en la publicación del Acuerdo del Consejo de
Gobierno por el que se modifica el "Manual de
procedimientos de gestión y control de proyectos
cofinanciados por el FSE y la Ciudad Autónoma de
Melilla en el período de programación 2007-2013"

En mi calidad de Consejero de Economía y
Hacienda y en virtud de las facultades conferidas
en el artículo séptimo, apartado 3, del Reglamento
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, VENGO EN PROPONER al
Consejo de Gobierno que, de conformidad con el
artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, se proceda
a aprobar la rectificación del error material adverti-
do en el contenido del Acuerdo del Consejo de
Gobierno por el que se modifica el "Manual de
procedimientos de gestión y control de proyectos
cofinanciados por el FSE y la Ciudad Autónoma de
Melilla en el período de programación 2007-2013",
publicado en el BOME núm. 4908, del 30 de marzo
de 2012 (páginas 1062-1065), en los términos
siguientes (renglones quinto y sexto desde el pie
de la segunda columna de la página 1064):

-Donde dice: "(Versión 3.0/MPGCP/FSE/Mar-
zo 2012)."

-Debe decir: "(Versión 3.0/MPGCP/FSE-CAM/
Marzo 2012)."

Publíquese para general conocimiento.

Melilla, 17 de octubre de 2012.

El Director General de Fondos Europeos.

Jesús A. García Ayala.
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